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RESOLUCIÓN No. 01347

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 0036 DEL 18 DE ENERO DE 2007, SE
ACLARAN LAS RESOLUCIONES Nos. 2382 DEL 16 DE AGOSTO DE 2007 Y 7462 DEL 02 DE

DICIEMBRE DE 2010, POR MEDIO DE LAS CUALES SE OTORGÓ UNA CERTIFICACIÓN
AMBIENTAL EN MATERIA DE REVISIÓN DE GASES A UN CENTRO DE DIAGNÓSTICO

AUTOMOTOR Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE

En ejercicio de sus fu?iioni
2011, en concordadcia.'on
2009, modificado por el De
257 del 30 de noviembreçJ
3500 de 2005, modificada
4606 de 2007, expeÑ'dac
Vivienda y DesarroIIo'frriti
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Que mediante la ResoIuciohNo.0036dÓl)18de Enero-de 2007, esta Entidad otorgo al
señor WILFEDRO POSADA MELO, dilintificadoí con la cédula de ciudadanía 79.545.274
expedida en Bogotá, una certificación ambiental en materia de revisión de gases para
operar como Centro de Diagnóstico Automotor Clase B con una línea de revisión de
gases para vehículos livianos, en el establecimiento de comercio denominado CENTRO
DE DIAGNOSTICO AUTOMAS, identificado con NIT. 79545274-8, ubicado en la calle 134
A No. 46 - 33, de la Localidad de Suba de esta Ciudad, mediante el empleo del equipo
analizador de gases de vehículos con motor a gasolina marca: OPUS, modelo 40, número
de serie T-0001 - 016003070 y el equipo medidor de humos - opacimetro Marca
CAPELEC, modelo Cap. 3030, con número de serie T — 003 — 4444 V2.0.

Que a través de la Resolución No. 2382 de 16 de Agosto de 2007, se otorgó a la
sociedad CDA AUTOMAS LTDA., identificada con NIT. 900.135.344-3, una certificación
ambiental en materia de revisión de gases para operar como Centro de Diagnóstico
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Que posteriormenv
modificó el Articulo
2382 del 16 de Ag'
Centro de Diagnós
Carrera 46 No, 13
Ciudad, mediante
serie No. 0190010

Que en el Articulo
modificó el Artículo
2382 del 16 de Agc
equipos analizador,
modelo 40-D, serie
OPUS, modelo 40-1

mediante la Resol

Que la citada Sociddád7Me
29 de Febrero de0i2,?
auditoría y relacionó inforrnac
653 de 2006, allegando la sig

A/No.

1AIF"

o de,
o:de
2007,

Ño.

No.

1,

•1,CALDLA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

ZtCTOA DE APflTENIT

RESOLUCIÓN No. 01347
Automotor Clase B con una línea de revisión de gases para vehículos livianos, en el
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMAS,
ubicado en la calle 134 A No. 46— 33, de la Localidad de Suba de esta Ciudad, mediante
el empleo del equipo analizador de gases No. de serie 0160011584-6887A11 Marca OPUS,
modelo 40-D y el equipo medidor de humos - opacímetro No. de serie 4843, Marca
CAPELEC-RTM MODULE MANAGER.

7462 del 02 de Diciembre de 2010, se
4o., 0036-de1 ,1 8 Enero de 2007 y No.
ickiir.un equipo be contingencia en el
CDA AUTOMAS LTDA., ubicado en la
L33)'?je ltE6alibad de Suba de esta
degases Marca OPUS, modelo 40-D,

-y
7462-del O2Çde Diciembre de 2010, se

-,	 rNo%. 0033'd eI 18 de Enero de 2007 yTrndicar que lar referencia correcta de los
po,ati&izado'iie 'gases Marca OPUS,

  de gases Marca

2012ER028787 del
ó visita técnica de
do en la Resolución

oo
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o

E
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• Certificado de Existencia y Representación Legal de la precitada sociedad,
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., del 27 de Febrero de 2012.

• Listado de los equipos analizadores indicando marca, modelo, y aspectos
técnicos.

• Copia del recibo de consignación No. 805789 expedido por la Dirección Distrital de
Tesorería, de fecha 21 de Febrero de 2012, por valor de SEISCIENTOS
NOVENTA MIL PESOS ($ 690.000) M/CTE.

• Copia del recibo de consignación No. 828176 expedido por la Dirección Distrital de
Tesorería, de fecha 12 de Octubre de 2012, por valor de SEIS MIL PESOS ($
6.000) M/CTE.

Secretaría Oistritat de Ambiente	 0
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92

Página 2 de 24

BOGOTÁHU7A NA



gl de:jí citada sociedad,
del seryicio3de evaluai'
é de radicado»JC201:2E

Que esta
solicitó al
por concepto del
AUTOMAS LTDA.,
adjuntó el formato
ambiental.

Je Julio de 2012, le
Lo de autoliquidación

la sociedad CDA
de Agosto de 2012,
rvicio de evaluación

ALCALDÍA MAYOR
rJ€B000TÁO.c.

,5CP€TPM #MBErOE

RESOLUCIÓN No. 01347
• Copia de la Autoliquidación No. 35483 del 14 de Febrero de 2012 por concepto de

la aprobación de CDA para la evaluación de Fuentes Móviles, por valor de
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($696.000) M/CTE.

• Solicitud de certificación del Centro de Diagnóstico Automotor.
• Declaración de cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana 5375, Revisión

Técnico-Mecánica y de emisiones contaminantes en vehículos automotores.
• Declaración de cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana 5385, Centro de

Diagnóstico Automotor.
• Declaración de.cumplimiento dela Norma. Tecnica Colombiana 5365, Calidad de

Aire.	 o
• Declaración del-acatamiento y conocimiento dejos protocolos de auditoria de la

u	 ----------	 1	 --	 1

secretaría y compromiso de sJminitrar la información requerida durante y
'.	 '..jdespués de la auØitoriaL	çion	 eride certifica	 en4matadeyev

i'
ision

í
 de gases.
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Que habiéndose allá cid la\documbÑacibn(reqt 'eFida, está Entidad expidió el Auto No.
01651 del 17 de Octubrede 201Q-....,mediante eLcual a se dio-inicio al tramite ambientalt..-.',	

k solicitado por el señor WILEREDO POSADMELO, parala.etØedición de la certificación
'fr—> -en la que indique que el.Centro dé"DiagnóstiaAutornotor(Clase 6), cumple con las.	 Vexigencias en materia de revisiónde-gases y-eordenó la práctica de una visita técnica

de evaluación para el día Miércoles 17 dTOdtthre de 2012, a efecto de determinar, si los
equipos que se mencionan a continuación, cumplen las exigencias en materia de revisión
de gases con fundamento en la especificaciones normativas disponibles y en las Normas
Técnicas Colombianas de que trata la Resolución 3500 de 2005:

• Equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1203, Marca CAPELEC TECNO
INGENIERIA LTDA. para motos 4 tiempos.

• Equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1206, Marca CAPELEC TECNO
INGENIERIA LTDA. para motos 2 tiempos.

Que mediante Concepto Técnico No. 07427 de 24 de Octubre de 2012, se determinó que
era viable otorgar la Certificación Ambiental en materia de revisión de gases al
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RESOLUCIÓN No. 01347
establecimiento, y por lo tanto cumplía con los requisitos de actualización de la Norma
Técnica Colombiana NTC 5365.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Calidad del Al
Ambiental de esta étretaría-,1os-díá

(trealizo visita tecnica de-certificacion ah
fNo. 134 - 55, Localidadr' de Suba dee

Concepto Técnico No07427e'24de
concluye:	 Ç\ : N-...

y Visual de la Dirección de Control
7-yJueves'18 de Octubre de 2012,
lAS LTDA?ubkado en la Carrera 46
-. ±i	 tJ%\
cuyos resultaron se plasmaron en el¶
2012, el cual en uno de sus apartes

3.3 EQUIPOS ANALI2 	 PARA ANÁLISIS DE

3.3.1 CONDICIONE

3.3.1.1 Identificación

Para la utilización de	 ? Y
	 de gasós Marca CAPELEC con

números de serie 33	 motos Ty3300 - 1206, dedicado a la
medición de motos 41
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3.3.2 EXACTITUD,

(. .

Para el equipo analizador dedicado a la medición de motos CUATRO (4) TIEMPOS, Marca CAPELEC
serie 3300 - 1206, cuyo PEF es 0.528, Software de Aplicación AIR QUALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

Tabla 3. CLASIFICACIÓN DE CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EQUIPO DEDICADO A MEDICIÓN DE
EMISIONES DE MOTOS CUATRO TIEMPOS.

CONCENTRACIÓN	 *VALOR	 **RANGOCONCENTRACIÓN	 CANAL	
GAS	 CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN

HC	 299	 158	 0-1000
2	 CO	 1,00	 1,00	 0-1,00

CO2	 6,01	 6,01	 4,1-8,0
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0,00
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8,00
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0,00
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2,00

4,0

0,00
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4,00

7,9
0,00
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0,00	 0-10,0

641,00	 0-1000
4,00	 2,01-4,00
Izo	 84-20,0

0,00	 0-10,0

2043,00	 2001-4000

zoo	 1,01-2,00
4,00	 2,1-4,0

0-10,0

4066,00	 4001-10000
4,qÓç- 1	 2,01-4,00

4,1-8,0

A o,oq/	 0-10,0

í
de gás y-va

V
lor de PEF

ingo estándar

)S (2) TIEMPOS, Marca CAPELEC serie
AIR QÜALITY SYSTEM, de la firma

IlFO DEDICADO A MEDICIÓN DE
pos-

-'6*.
*VALo3 /	 -RANGO
SIFIGA OtÓN CLASIFICACIÓN

0-2000
- 1,00	 0-1,00

5,90	 4,1-8,0

0,00	 0-10,0
1647,00	 0-2000

8,00	 4,01-10,00
12,00	 8,1-20,0
0,00	 0-10,0

4025,00	 4001-8000
zoo	 i,oi-zoo
4,00	 2,1-4,0
0,00	 0-10,0

8072,00	 8001 - 20000
4,00	 2,01-4,00
7,90	 4,1-8,0
0,00	 0-10,0
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El equipo cump.

Para el equipo
3300 - 1203,
TECNOIN GENIl

irca CAPELEC serie
STEM, de la firma

flCALUA (AYGR
DE BOGOTÁ D.C.

S&OEEtMM cE IOfl

RESOLUCIÓN No. 01347
*valor obtenido de acuerdo a la concentración de gas y valor de PEF
**Para los valores fuera de rango se asume el rango estándar

(.

Para el equipo analizador dedicado a la medición de motos CUATRO (4) TIEMPOS, Marca CAPELEC
serie 3300 - 1206, cuyo PEF es 0.528, Software de Aplicación AIR QIJALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

o
o

o
9

E

E

E

'Cumple

El equipo cumple con el factor de equivalencia de propano hexano.

3.3.2.2 Exactitud y tolerancias del equipo de medición a gasolina.

(. ..)

Secretara DtñtoideAn,biente	 2t&,

PBX: 3778899 / Fax: 3778930
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30000.,, ' .'O, 00000 ,Q9Ó0C
o,oP	 o;obó,, 1 1r0oo

,Ooj i fjo,00
dio 1 ( o,00'	 U o,00
o, o'-)	 oT30)	 0.00
0,0	 o;óóo	 Qo,00
0,0	 co;oóo	 t 0,00

IflMSfl -

Ksd = DE
Y1 =ME
Y2 = M

5U1 = ES?
•U2 = ES?

CRITERIO DE
CRITERIO DE

ANDAR!
ST*351

-Ksd
AR-\Yl J

AI.CALDÍA MAYOR
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RESOLUCIÓN No. 01347
Para el equipo analizador dedicado a la medición de motos CUATRO (4) TIEMPOS, Marca CAPELEC
serie 3300 - 1206, cuyo PEF es 0.528, Software de Aplicación AIR QUALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

(.

CALIFICACIÓN EXACTITUD PARA CONCENTRACIÓN 1 (GAS CERO)
CANAL	 HCfPPMJ CO(%J	 CO2(%J

EXACTITUD REQUERIDA W	 50-	 0,050	 0,j.0
COTAAiflAO	 ''	 e,

	

-a	 e'-., 0,00	 1

02 (%J
0,5

0,00
0,0

0,00789
0,0

0,03
0,07
0,01
-0,1
0,00

CUMPLE
CUMPLE

CANAL

MEDIA
ESVIACIÓN ESTÁNDA
*MEDIA - ESTANDAR
Ksd = DES VEST * 2,5

Y, = MEDIA + Ksd
Y2 = MEDIA Ksd

= ESTANDAR-
= ES TANDAR .

0,99443

150,4
2
7

¡%1

- 1,0
0,00516
0,004

0,012909í4
1,0

0,98309006
-0,009

[%]

6,1
0,05270

-0,04
0,13176157

6,2
5,91823843

-0,17

02 f°/4
0.5

0.00
0,1

0,00316
-0,1

0,00 790569
0,06890569
0,05309431

-0,10
-0,10

CUMPLE1

(--oo
9

o
a
E
E

E,

E

Secretaría Distdtol de Ambiento
Av. Caracas N 5436
PBX: 3776899 1Fox: 3776030
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RESOLUCIÓN No. 01347
CALIFICACIÓN EXACTITUD PARA CONCENTRACIÓN 3

HC[PPMJ	 CO [%]	 CO2(%j
RIDA(+J	 50	 0,150	 0,80

641,52	 4,00	 12,00
640,0	 4,0	 11,8

NDAR	 163299	 0,01703	 0,07379
DAR	 2,0	 4,007	 0,19

4,082482905-.. 0,04257347	 0.184466;

02 f%]
0,5

0,00
0,0

0,00568
0,0

0,01419116
0,05319116
0,02480884

-0,1
0,00

CUMPLE

CUMPLE

EXACTITUD REQ
ESTANDI

MEDIA

¡sso =
Y, = MEDIA +
Y2 = MEDIA -

"U, = ESTANO)
= ESTANDI

CRITERIO DE ACEI CQIPNI 
\L -

CRITERIO DEACEI CIÓN2

(. ..)

4iIFICACIÓN

EXACTITUD REQUERIDA (±)
ESTANDA>t- k

MEDIA
DESVIACIÓN ESTÁNDAR,-,

*MEDIA - ESTAÑOAR'-
Ksd = DES VEST * 2,5'-.

Y1 = MEDIA + ksd

Y2 = MEDIA - Ksd

"U, = ESTANDAR - Y,
'U = ESTANDAR - Y2

RITERIO DE ACEPTACIÓN-71

(.-

ACTITUD PARAtONCENTRACION 4
CJPPMJ	 ,s p'1 1 (Ç CO2[%J	 02 (%]
?	 :'.#:b,iÓo	 1	 0,20	 0,5
042,832	 \11-200	 )	 4,00	 0,00
20744, )	 Li zo/ '/ 40	 0,0
5;16391'	 05247 ,.403' 162	 0,00919
31Oy

	

0,030	 /0,0170,01	 0,0
99994494' r03118648_ 0,07905694	 0,02297341
209 ' -20	 4,1	 0,1
2061,1	 1,9	 3,9	 0,0

-44	 -0,001	 -0,07	 -0,10
-18,0	 0,061	 0,09	 0,00
UMPLE	 CUMPLE	 CUMPLE	 CUMPLE
UMPLE	 CUMPLE	 CUMPLE 1 CUMPLE

11,9944662
ll6255338

6

CUMPLE

CUAPLE

O
O

o

E

2

LO

E
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ALCAIDIÁ MAVO
BE BOGOTÁ ac.

sEcREnMr fl4BENTT

MEDIA - ES TANDAR
Ksd = DES VE.ST 2,5

Y1 = MEDIA + Ksd
Y2 = MEDIA - ksd

= ESTANDAR - Y1

= ESTANDAR- Y2

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 1

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 2

RESOLUCIÓN No. 01347
111,0	 -0,073

18,44661968	 0,04257347
3973,4	 4,1
3936,6	 4,0

92.0	 -0,116
129,0	 -0,030

CUMPLE
	

CUMPLE

0,12
0,15811388

8,0
7,7

-0,04
0,28

CUMPLE

0,0
0,040909 79

0,1
0,0
-0,1

CUMPLE

CUMPLE

oo
9

o

2

o,

E

oComo puede observarse de la --comparaclon ) de estos rndicescorj-la columna de exactitud de la ¡Error! No se

	

1	 ----t	 'i•--.',•p'--.-----' 	 fr
encuentro el origen de la réferehcia. TABLA 2/EXACTITUD"OTOLERANCIAS DE RUIDO Y REPETIBILIDAD el.-	 -s4
analizador propuesto pa?a-Ia-Mediciórf'de 'emision-espn cfoa tro tiempos

_ -
 cumpIe con los requerimientos de

exactitud según las conent?Jciones'd&g as utilizadas.'

Tablá-i. COMPARACIÓN DE LOS INDICESDE EXACTITUD
CONCENTRA'CIÓN j HCJPPMJ 1 CO r/oJ_17 co2r/OJ\N 1 02(70)

	

Para el equipo analizador'dedicadó a la 	 DOS ¿'2) TIEMPOS, Marca CAPELEC serie

	

3300 - 1203, cuyo PEF es 0,519-Si	 in--AlR QUALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo sigi

Lecturas obtenidas con CONCENTRACIÓN 1

PRUEBA	 HC(PPMJ CO (%) CO2 [0/-]	 02 [0/-]
	lA	 1	 0,0	 0,00	 0,00	 0,01

	

ID	 2	 0,0	 0,00	 0,00	 -0,01

	

ZA	 3	 0,0	 0,00	 0,00	 0,04

	

20	 4	 0,0	 0,00	 0,00	 0,06

	

3A	 5	 0,0	 0,00	 0,00	 0,02

	

3D	 6	 0,0	 0,00	 0,00	 0,02

	

4A	 7	 0,0	 0,00	 0,00	 0,06

	

40	 8	 0,0	 0,00	 0,00	 0,02

	

L 5A	 9	 0,0	 0,00	 0,00 -	 0,00

Secretaria DtntoIdsAmbiente

	

PBX: 3778899 / Fax 3778930 	 3	 *WErs	 a

	

vambantebogatagov	 °°	
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5D	 lO	 1	 0,0	 1	 0,00

(..

MEDIA -.
Ksd = DE

Y1 = ME
Y2 = ME

= EST
u2 = EST

CRITERIO DE

CRITERIO DE

EXACTITUD PARA
HC(PPM

100

y

PTACiÓN 1

t4CIÓN 2

CENTRA ClON 1 (GAS CERO)
CO []	 CO2 [Y.]

	

0,050	 0,10

;_,, -Tt°
) O;O0'000 ,- ç 0,Ó0000

0,000 _. _I} 0,00
i000 cr 0,00

	

o;60	L1 0.00

	

0,00	 •0,00

	

0,000 j	 0,00
t000 1 	 -. 0,00

"CUMPLE kLJJ&JMPLE

0,00
0,0

0,02726
0,0

0,10
0,12
-0,07
-0,1
0,10

CUMPLE

CUMPLE

(..

MEDIA
DESVIACIÓN ESTÁNDAR

*MEDIA . ESTANDAR
Ksd = DES VEST * 2,5

Y1 = MEDIA + Ksd
Y2 = MEDIA - Ksd

= ESTANDAR - y1

= ESTANDAR - Y2

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 1
CRITERIO DE ACEPTACIÓN 2

1, 15950
-1,0

2.8987545
157,6
151,8

-3
2

CUMPLE

CUMPLE

ONCEN,TRA ClON 2
CO2[%]	 02 1%J

	0,050<	 / 0,40	 0,5
14fj	 -	 5,90	 0,00

	

6,0	 0,1

	

0,00994	 0,06749	 0,01418

	

0,001	 -0,13	 -0,1

	

0,0248607	 0,16873714	 0,03545341

	

1,0	 6,2	 0,08845341

	

0,9741393	 5,86126286	 0,01754659

	

-0,024	 -0,30	 -0,10

	

0,026	 0,04	 0,00
CUMPLE	 CUMPLE	 CUMPLE
CUMPLE	 CUMPLE	 CUMPLE

oo9

o

E

2

E
E

Secretaría Distrital de Ambiente
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9,

ksd = DES VEST,, 2,5_A
Y1 = MEDIA +kid-..,.
Y2 = MEDIA - Ksd

= ESTANDAR - Y1

= ESTS4NDAR - Y2

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 1

CRITERIO DE ACEPTACIÓN 2

-268
-221,0

CUMPLE

CUMPLE

1,9
0,012
0,064

CUMPLE

CUMPLE

•JcALot4 W'OR
DEB000TÁOC.

sW,ci,al* DE AW9Tt

CANAL
EXACTITUD REQUERIDA (±)

ESTANDAR
MEDIA

DESVIACIÓN ESTÁNDAR
*MEDIA - ESTANDAR
Ksd = DES VEST * 2,5

Vi = MEDIA +rXsd.,
Y2 = MEDIA -Ksd7'

= ESTANDAR (y1)
*jJ2 = EsTANDAR:!yb r

CRITERIO DEACEPTi%ÇIÓN t
CRITERIO DEACEPTAÓÍÓN 2

(.)

RESOLUCIÓN No. 01347
N EXACTITUD PARA CONCEN

MC [PPMJ	 CO (%J
100	 0,500

1646,787	 8,00
-	 1671,7	 8,2

4,66786	 0,04358

	

-25,0	 -0,161
11,669642	 0,1089406

ION 3
CO2 (%]

0,80
12,00
11,9

0,17795
0,15

0,4448 7826

0,59

CUMPLE

02 f%]
0,5

0,00
0,0

0,01829
0,0

0,045 71956

-0,1
0,00

CUMPLE

CUMPLE

CO2 [%]	 02 (%i
j0,20	 0,5
14,00	 0,00
1 39	 0,1

0,05164	 0,02079
/0,06	 -0,1
12909944	 0,05197489

	

4,1	 0,1

	

3,8	 0,0

	

-0,07	 -0,10

	

0,19	 0,00

CUMPLE	 CUMPLE

CUMPLE	 CUMPLE

EXACTITUD	 V¿fgf]

o
o
9

o

e
E

8E

Lo
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0,24860 723
8,1
7,6

-0,16
0,34

CUMPLE

0,0
0,06992059

0,1

-0,1
0,00

CUMPLE

CUMPLE

•LcALDtt,&t&VOR
ØE BOGOTÁ oc

W1Et.JRM 0€ MStfi1t

*MEDIA - ESTANDAR
Ksd = DESVEST 2,5

Y1 = MEDIA + ksd
Y2 = MEDIA - Ksd

= ESTANDAR - Y,
= ESTANDAR - Y2

CRITERIO DE ACEPTACI(

CRITERIO DE ACEPTACIC

RESOLUCIÓN No. 01347
	-284,0	 -0,039

57,273709	 0,070168
-	 8414,3	 4,1
-	 8299,7	 4,0

	

-342,0	 -0,109

1	
1 CUMPLE	 CUMPLE

2

Como puede observas
encuentro el origen de
analizador propuesto
de exactitud según las

N 1
-la columna-de exactitud de la ¡Error! No se
ANCIAS. DE RUIDO Y REPETIBILIDAD, el
los tiempos cumple con los requerimientos4	 ¶

,b0.TÁgt4 1ExAe1TJacT,L
nedición de emisiones en motos c
traciot?es de gas utilizadas.

'i±n r
8. CQMPARACIÓN.DE LÓSINO
rON ÑCfPMJ	 CO ¡4J

1.-

02 [%J

a
Frá

3.3.2.3 Prueba de

(..

Para el equipo analizador dedicadóa -la -medic
serie 3300 — 1206, cuyo PEF es 0.528, Soft
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

(. .

a

7
ITRO (4) TIEMPOS, Marca CAPELEC
AlA QUALITY SYSTEM, de la firma

o
o
9

o

E

1
E

Como puede observarse de la comparación de estas diferencias, con las tolerancias estipuladas en la
columna de repetibilidad de la iError! No se encuentra el origen de la referencia. TABLA 2. EXACTITUD,
TOLERANCIAS DE RUIDO Y REF'ETIB!LIDAD, el analizador propuesto para la Medición de emisiones en
motos de cuatro tiempos cumple con los requerimientos de repetibilidad según las concentraciones de gas
utilizadas.

Tabla 9 COMPARACIÓN DE LOS INDICES DE REPETIBILIDAD

	

GAS	 HC(PPMJ 
j CO f%]	 CO2 (%J

	

SPAN	 V	
p	

V	 V
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laComo puede observar
columna de repetibílid
TOLERANCIAS DE RL
motos de dos tiempos
utilizadas.

wias, con las tolerancias estipuladas en la
jMdflriéN encia.TABLA 1. EXACTITUD,
,rópuesto $rá . la medición de emisiones en.-_j
etilsilidad según 'las concentraciones de gas
,.	 1

IELCALD1IA MAYOR
DE BOGOTÁ oc,

ELCSETMEADE OSEJOITE

RESOLUCIÓN No. 01347
"Cumple

Para el equipo analizador dedicado a la medición de motos DOS (2) TIEMPOS, Marca CAPELEC serie
3300 - 1203, cuyo PEF es 0.519, Software de Aplicación Aif? QUALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

(. .

o
o

o
3
E
E

E
o,

E

GAS

/ Cumple
3.3.2.4 Tolerancias de 	 a

(.

Para el equipo anali	 (4) TIEMPOS, Marca CA PELEO
serie 3300 - 1206,	 ¿el

	
IJALITY SYSTEM, de la firma

TECNOINGENIERIA,

(...)

Como puede observarse de la comparación - de'&i&J,dics'Eon iacoiufffna ruido de la ¡Error! No se encuentra
el origen de la referencia. TABLA 2. EXA CTITÜB—TQLERANCIA'S DE RUIDO Y REPETIBILIDAD, el analizador
propuesto para la medición de emisiones a motos de cuatro tiempos cumple con los requerimientos de mido
según las concentraciones de gas utilizadas.

Tabla 12. COMPARACIÓN DE LOS INDICES DE RUIDO
GAS	 HC[PPM]	 CO (%J	 CO2(°%J	 O2[%]
3AJA	 1	 /	 1	 /	 1	 111 	 1

Cumple

Para el equipo analizador dedicado a la medición de motos DOS (2) TIEMPOS, Marca CAPELEC serie
3300 - 1203, cuyo PEF es 0.519, Software de Aplicación AIR QUALITY SYSTEM, de la firma
TECNOINGENIERIA, se encuentra lo siguiente:

Secretario Distrital de Ambiento
Av. Caracas N'54-38 & 	 9'PBX: 3778899/ Fax: 3778930	 '9
.vw.ambientebogota.goy.co	 SUStAOSTWTT2S
Bogotá, OC. Colombia	 \,	 ./
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ILCULADO'7'......d1 1,26466v0I05

omparación de estíndices con la,.coíuj
1. EXACTITUD, TOLERANCIAS DE RU. .	 1	 -s ' do ..ernisiones de gases en cmotos

CÁ
35 concentraciones de gas utilizadas.

14. COMPARACIÓN DE LOS INDICES

Como puede observa rs
el origen de lo referencia
propuesto para las ni
requerimientos de mido

(.

SPAN

BAJO

ALTO

ALCALOLA&AYOR
DE BOGOTÁ C.C.

OC O0MA 0€ AMO 00€

RESOLUCIÓN No. 01347

Tabla 13. INDICES DE RUIDO CALCULADOS
CANAL	 HC(PPMJ 1 CO (%J CO2 f%J

MÁXIMO RUIDO	 1	 0PERMITIDO	 6	 02	 0,20

PROMEDIO LECTURAS 	 150,200	 1,000	 5,780
RUIDO CALCULADO	 0,40000	 0,00000	 0,04000

Qe/o)

0,3

0,022
0,01138

0,3

0,018
0,00863

ijido de la ¡Error! No se encuentra
'REPETIBIL ¿DAD, el analizador
dos tiempos cumple con los

oo
9

o
5

1

02F/01

CumpIe

3.3.3 SECUENCIAS

3.3.3.1 Condiciones Ambiéntalesf'Según &ñG éfa'l4.i:,lde la NTC5365,"el software de aplicación debe
4	 ,-, fr —garantizar que se cumplan con &s-condiciones-ambientales y, en , caso de que la humedad relativa y / o

temperatura ambiente se encuentren por furde-Iosparóifi&ros permitidos debe impedir la realización de
pruebas a vehículos.

En la visita de auditoría se comprobó que el software de aplicación cumple con los requisitos de condiciones
ambientales establecidos en el numeral 4.1.1 de la NTC 5365.

3.3.3.2 Secuencia de Preparación del Equipo: Según el numeral 4.1.2 de la NTC 5365, el software de
aplicación debe garantizar el desarrollo secuencial del procedimiento de preparación de equipo para la
realización de pruebas.

En la visita de auditoria se comprobó que el software de aplicación cumple con los requisitos establecidos en
el numeral 4.1.2 de la NTC 5365.

3.3.3.3 Secuencia de Inspección Previa: Según el numeral 4.1.3 de la NTC 5365, el software de aplicación
debe garantizar el desarrollo secuencia¡ de inspección y preparación del vehículo.

Página 14 de 24
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RESOLUCIÓN No. 01347

En la visita de auditoria se comprobó que el software de aplicación cumple con los requisitos establecidos en
el numeral 4.1.3 de la NTC 5365

3.3.3.4 Secuencia de Muestreo de emisiones: Según el numeral 4.2 de NTC 5365, el software de aplicación
debe garantizar el desarrollo secuencial del muestro de emisiones o procedimiento de medición.

En la visita de auditoria se comprobó que el software de aplicación cumple con los requisitos establecidos en
el numeral 4.2 de la NTC.5365.

3.3.4 MONITOREO Y REPORTE FINAV DEL'ENSA Y
	

no

rail
CANAL

.CORRE

NC	 ') 139,0

co CS J,25
c02* Ic\\ jzs
02*	 fj	 io

-Valor no obliØatór
**Válornodefinido

1Cumple

,Tabla 1

CANAL

197

0,35

6,0

al nivel de

oo
9

o

5

'o

NC
	

41
	

293

CO
	

0,03
	

0,21
	

0,20

0,4
	

2,86
	

2,86

19,6
	

11,4
	

11,0

'Valor no
—Valor no	 como lectura real o ajustada al nivel de corrección

Cumple

Tabla 17. DATOS VEHÍCULO DOS TIEMPOS 2010 Y POST.

SIN	 LECTURA	 LECTURA
CANAL	 CUMPLE

CORREGIR CORREGIDA REPORTADA

HC	 116	 140	 139

CO	 0,44	 0,53	 0,50	 1

Secretaría DeEntal de Ambiente

PB*: 3778899 / Fax: 3778930	 ef	 ).	 .ncc.tien
w%vw.ombíantebogotagov.co 	 ,	 nunruvns
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Que de conformidad óontel
de las personas proteg! la

de	 del Estado y

At.caLoiA MAYOR
0€ BOGOTÁ DL

SCEETJMtE frtEENTt

RESOLUCIÓN No. 01347

	

9,6	 11,61	 10,40	 1

	

8,6	 6,0	 6,0
9torio de corrección
ndo como lectura real o ajustada al nivel de corrección

co2t
02'

*Valor no
`Valor no

Cumple

(.

4.	 REGISTRO Y ENVIO DE LA INFORMACIÓN.

Segun el numeral 5 de la NTC 5365efsofsware de apl
datos del CIJA, de los medid6tes y anali±ad6res.qe)1a.
de los resultados de las pñiéEs pdr se*r15n1itiddáa l
esta requiera. Adicionálinénte? dentro de lás espe
mencionadas, que el soÑiaretebe gántizar lcap6
ambientes, y permitir la tranmisióii &einformación.eni

;tro de la información de los
propietario y del vehículo y
'etente, en los términos que

e indica en las normas
iunicación con todo tipo de

LIJ

CON

oo
9

o

2
E

E

Que el Artículo 79 de'lá'C:onstituciór Política e C-olombia,,¿ons álrá entre otras cosas, el—	 —	 s/\ü	 tderecho de todas las , personas a-gozar den am	 _a'biente san&Asi mismo, establece que-	 -..-'.---	 -a,-  

es deber del Estado protegerla diversidad eintegridad del ambiente, conservar las áreas

	

:'\	 ,\	 '%—') .-	 . ,rM-de especial importancia ecologica y fomentaria educaci ón para el logro de estos fines.
-.

Que a su vez, el Artículo 80 de la Carta Pdlítica, preceptúa que el Estado planificará el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados.

Que igualmente, el Ordenamiento Constitucional señala en su Artículo 95, que toda
persona está obligada a cumplir con la Constitución y las Leyes y dentro de los deberes
de la persona y el ciudadano, establece en su numeral Octavo el de: "Proteger los
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano".
(Subrayado fuera del texto).

	

Amb,ente	

í1Iii--1^ClAv Caraoas N- 54-38
PBX: 3770099?Fax : 3770930	

-w.wambientobogotagovco	 ,,	 nukaovtEras
Bogotá. DO. Colombia	 '..	 .'
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Que el CDA AUTOMAS LTDA., ubicado en la Carrera 46 No. 134 — 55 de la Localidad
de Suba de esta Ciudad, es Clase B, por consiguiente, no requiere presentar el Plan de
Implantación a que hace referencia el Decreto Distrital 344 del 31 de agosto de 2006
modificado por el Decreto 520 de 2006.

Que una vez revisado el expediente DM-16-07-55 correspondiente de la sociedad CDA
AUTOMAS LTDA., se observó que se expidieron las Resoluciones Nos. 0036 del 18 de
Enero de 2007, que otorgó certificación, 0ambiental para que operara como centro de
Diagnóstico automotor clse-B-parr vehículos jífiñosT-2-382 d¿! 16 de Agosto de 2007,
que de igual manera otorgócertificatión1arnbIntal para que(operara como centro de

f f	 '	 •s_a (. 	 ,í *
Diagnóstico automdtorclase B pará vehí

h
culos

J
	livianos y la 742 del 02 de Diciembre de

¡-_•_• -;_	 .—.- .	 -o.---- ----	 -.---.--

2010, que modificó 	 Nos!'0036 del 18 de Enero de
2007 y 2382 del 16 J&T'4gosto'?Je .2O07. rn'	 __.-'1	 (7
De lo precedente
2007, y 7462 de
18 de Enero de 2(
citadas anteriorr
contar con una si
equipo sería mod
2382 del 16 de Aç
de la Resolución
resolutiva de la pr,

acIararseque -lReSolucionerNo
Diciem4 b\re de 2010, debieron modific

1	 ---	
inel sentido-de i nclu i r los equipos rel

-en el entendido que el-centro de
^?rtiflcacion, la cual en el caso que s

i t--- .aç por lo consiguiente debe ente ndei
\ / b	 -&Jde 2007 y47462 del 02 de Diciembre

1	 \tr	 \\I

036 del 18 de Enero de 2097 y así,,

2382 ?el 16 de Agosto de
la Resolución No. 0036 del
Íds en las resoluciones.1.

SóLtico automotor debe
désee incluir o cambiar un
._que la Resoluciones Nos.

2010, hacen parte integral
edaráseñalado en la parte

o
o
9
s

o

E

E

E

Que de igual manera'es rd - nte menióná-r que la resoÑ6iónN6 0036 del 18 de Enero *.4	 \ks.	 --_...
de 2007, otorgó la resolución de certificacióh ral' señor,.WILFEDRO POSADA MELO,
identificado con la cédula de por ser lo que en su momento
correspondía según se puede observar en el certificado de cámara y comercio del 13 de
Diciembre de 2006 allegado mediante radicado No. 2006ER56759 del 4 de Diciembre de
2006, sin embargó, de igual manera se observo en el expediente SDA-16-07-55, que con
posterioridad a la expedición de la citada resolución, se constituyó la sociedad CDA
AUTOMAS LTDA., identificada con NIT. 900135344-3, mediante documento privado de
asamblea constitutiva de fecha 24 de Enero de 2007, ubicada en la calle 134 A No. 46 —
33 actualmente en la Carrera 46 No. 134-55 de la Localidad de Suba de esta Ciudad, y
que dicha sociedad tiene registrado como establecimiento el CDA AUTOMAS LTDA.,
cuyo representante legal es el señor WILFEDRO POSADA MELO.

De lo manifestado anteriormente, se puede colegir que quien cuenta con los derechos y
deberes del establecimiento CDA AUTOMAS LTDA., ubicado en la Carrera 46 No. 134 —
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a

Que dentro de las
el Artículo 9 de la 1
Transporte y a las
Diagnóstico Autor
habilitación, así co

iido Aútoniotor, establecidas en
lade'omLjnicar al Ministerio de
iones que efectúe el Centro de
/a&?diaja para obtener su

VV,onicas-Colombianas.

A1CAWiAtt&VOft
DE BOGOTÁ ac

RESOLUCIÓN No. 01347
55 es la sociedad CDA AUTOMAS LTDA., identificada con NIT. 900135344-3, por ser su
propietaria, lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

De igual manera de debe indicar que en el auto de inicio No. 01651 del 17 de Octubre de
2012, se determinó que Equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1203, Marca
CAPELEC TECNO INGENIERIA LTDA estaría destinado para evaluar las motos 4
tiempos y el equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1206, Marca CAPELEC
TECNO INGENIERIA LTDA., para las motos 2 tiempos: por haberse indicado de esta
manera en el vez se practicó la
visita por parte del grupo técnico de'CDA S de,éita entidad se 1verifico que el equipo con

r- C ¿e— ,'	 P-$ C)1	 - 
L

serie 3300-1206 analizará motos 4tiernpos y ekequipoton serie 3300-1203 analizara
motos 2 tiempos.

Que de acuerdo cori
a la petición identifi c.

el sentido de exp
referencia el literal
revisión de motocicl

1 t-el Concepto TénicNo. 07427 de[ 24
.1	 -

da con (ádicado NoJ2012ERQ28789
1irl' certificación en materia de re

delJArticuloSexto de la Resolución

Octubre, es viable acceder
29 del Febrero de 2012, en
Sr) dd gases a que hace

2005, a la línea de

oo
o

5

o
2
2
E

2

Que mediante la Resoitición,?500 '-d'e i-21"-Id-e—n?oviembre' -de 2005, expedida por los
^

Ministerios de Transporte y de Ambiente—Vivienda y Desarrollo Territorial, se
establecieron las condiciones mínimas que deben cumplir los Centros de Diagnóstico
Automotor para realizar las revisiones técnico-mecánicas y de gases de los vehículos
automotores que transiten por el territorio nacional, estableciendo en el literal e) del
Articulo 6, como requisito para la habilitación de los CDA'S, la certificación expedida por la
autoridad ambiental competente, en la que se indique el cumplimiento de las exigencias
en materia de revisión de gases, con fundamento en las Especificaciones Normativas
Disponibles y en las normas técnicas colombianas de que trata la misma Resolución.

Que el Articulo 13 de la citada Resolución establece la clasificación de los Centros de
Diagnóstico Automotor según la cobertura del servicio, así:
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pór éi'Mihisterio de Ambiente,
:uto 'Décimo, que: " ... Para el

de emisión de ruido en
,Automotor, deben realizar las

1yAnotocicletas en estado
sói7n' 3500 de 2005 de los
pilo Territorial, información que
acuerdo al modelo definido por

en la

ALCALC4A MAYOR
DE BOGOTÁ ac.

sErxRiAor enE

RESOLUCIÓN No.
CLASIFICACIÓN

Centro de Diagnóstico Automotor Clase A

Centro de Diagnóstico Automotor Clase B

SERVICIO

Con línea para Revisión Técnico - mecánica y
revisión de gases sólo para motocicletas.

Con linea para Revisión Técnico - mecánica y
revisión de gases para vehículos livianos.

C"linea-para.Revií& Técnico - mecánica y
rpiiáh de'gases sólo para vehículos pesados.

Centro de	 Automotor

Con iinea	 Técnico - mecánica y
Centro de	 Clase	 revisión d	 vehículos livianos, y

Parágrafo.	 B, C, y D también
podrán ten	 de

Que la Resolución 
627

1 del 7 'déab
Vivienda y Desarr6llo Territoriaje
establecimiento ddJos estándr
automotores y motoóicletás,\los Ce
mediciones de ruido-omitido por.\estacionario, de con formidadcon lo
Ministerios de Transpottej&deAmbic
deben registrar y almacenar en f&m
esta Secretaría.

oo
9

o

2
E

E

E

E

Que mediante la Resolución 653 del 11 de abril de 2006, el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentó la Resolución 3500 de 2005, expedida
conjuntamente por los Ministerios de Transporte y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, en el sentido de adoptar el procedimiento para la expedición de la certificación
en materia de revisión de gases a que hace referencia el literal e) del Articulo Sexto de la
Resolución 3500 de 2005.

Que el Articulo Primero de la Resolución 653 del 11 de abril de 2006, establece:

"Artículo 1°. Solicitud de la certificación. Las personas interesadas en obtener la
certificación a que hace referencia el literal e) del articulo 6 de la Resolución 3500 del 21
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RESOLUCIÓN No. 01347
de noviembre de 2005, deberán presentar solicitud por escrito ante la autoridad ambiental
competente, la cual deberá contener la siguiente información:

a) Nombre o razón social del solicitante y del representante legal o
apoderado, silos hubiere, con indicación de su domicilio.

b) Certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica.
c) Poder debidamente otorgado, si obra por intermedio de apoderado.
d) Cumplimiento de los requisitos exigidos en la Norma Técnica Colombiana

NTC-5385, Centro de DiagnóMico.Automotor.-	 -
e) Cumplimiento de los: requisitos exigidos. en la Norma Técnica Colombiana

NTC-5375 RevisióniTécnica Mecáñic&y.de emisiones contaminantes enj k $J	 L'-'veh;cu.loautomotores . — _........_--	 1
17 Cumb4ientd de los requisitos 	en la Nórma Técnica Colombiana

NTC.t5.̂ 6i Ca)idddeArir) r'V 1 V 1g) Listado de los equipos indicando qrnrcarmodelo, serie y aspectos técnicos.

Para efectos de lo dispuesto en

Que la Resolución
siguiente:

d), e) 19 y g) las
únicamente lo

gases"

Artículo Segundo lo

0
0
9
5
0
o

E

E

"Articulo 20.	 ante la autoridad
ambiental cc	 el

(...)

3.-Realizado lo anterior, la autoridad ambiental competente procederá al análisis y
evaluación de la información recibida, y decidirá si niega u otorga la certificación
en un término que no podrá exceder los veinticinco (25) días calendario.

4.- La Resolución por la cual se otorga o niega la certificación deberá ser
motivada, notificada al interesado, y publicada en la página Web de la respectiva
autoridad ambiental competente y contra ella procede el recurso de reposición
ante la misma autoridad ambiental que profirió el acto.

5.-En la resolución que otorgue la certificación se deberá establecerla localización
y los equipos autorizados para la verificación de emisiones de fuentes móviles.

Secretaría DrstntdeAmb.ento

PBX: 3778099/Fax: 3778930	 E4	

A

wrw.anbientebogota.gcv.co
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RESOLUCIÓN No. 01347
6.- Copia de la Certificación será enviada por la autoridad ambiental al Ministerio
de Transporte - Dirección de Transporte y Tránsito, para que se surta el trámite
pertinente de habilitación del Centro Diagnóstico Automotor...

Que mediante el Artículo Tercero de la Resolución 2200 del 30 de mayo de 2006,
expedida por los Ministerios de Transporte y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, se modificó el Artículo Sexto de la Resolución 3500 de 2005, en el sentido de
establecer que los Centros de Diagnóstico Automotor interesados en la prestación del

- - .servicio de revisión ecnibo :mecanlca y de gases, deberán habilitarse previamente ante el
Ministerio de Transporte —...Subdirerción de—Tránsito. - acreditando entre otros, la
certificación expedida porjla autoridad- ambiental competente, 'en la que se indique que elj	 -- --	 H:--t -Centro de Diagnóstico

t
 A

-
'

c 
utomot

-
órcuntplecon lasexigeiciaren materia de revisión de

gases, con fundamento, 	 lat°Normas Técnicas Colombianas á?qiie trata la Resolución
3500de2005.	 ti	 JJ LÍ[
Que de otra parte' el-Acuerdo.,257 del 30 de noviembre dé 2006, expedido por el-	 1 Honorable Concej 	 dispuso tn	 )artamento Técnico
Administrativo del 	 Ambiente, como un
organismo del Sect

'T$4Ci l u 1
de 2009riiodiflcado por el Decreto 175 de 2009,.	 -	 1

la competencia para t1 Sejerr la autoridad ambiental_,	 __s,l
de\las funciones asignadas' por el ordenamiento
le—nte's-.eln la materit''/

Que el Artículo Qui
	

del
en su literal d) asigr
en el Distrito Capit
jurídico vigente, a k

Que el mismo Artículo en el hi?alM-as)gnWa 'etaSecrétiría la competencia para ejercer
el control y vigilancia del cumplimiento d'iaíormas de protección ambiental y manejo
de recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y
en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que mediante el Articulo Primero literal a) de la Resolución No. 3074 del 26 de mayo de
2011, se delegó en el Director de Control Ambiental entre otras, la función de expedir
los actos administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás autorizaciones de carácter ambiental..."

o
o
9

o

o,

E

Que en mérito de lo expuesto,

Secretaría Disíritol de Ambiente
Ao Caracas N 54-30	 r1'	 eo,n.
PDX: 3770099 /F.. 3770930	 4	 ,1tca..ane

Bogotá, 0 C Colombia
wwwambIentebogotaovco	 ,	 unrauvt,:

Página 21 de 24

BOGOTÁHUV7ANA



JtAmt4 MAYOR
0€ BOGOTÁ OC.

SZOtETa1AOE .sn,1r

RESOLUCIÓN No. 01347

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. — Aclarar las Resoluciones Nos. 2382 del 16 de Agosto de 2007 y
7462 del 02 de Diciembre de 2010, en el sentido de establecer que hacen parte integral
de la Resolución No. 0036 del 18 de Enero de 2007.

-	 .,ARTICULO SEGUNDO.. Modificar el . Articub Prrrrero dWla Resoluc
-1

ion No. 0036 del 18
de Enero de 2007, 	 ¿3:;-D /ç'\

a

E

ere) e'sd
(i6á' Ministen
Iápor las 5

-1,.,	 1
riente por los
l,')ra
y Motocicleta

'ARTICULO PRIME
NIT. 900.135.344-3,,
hace referencia el li
2005, expedida poi
Territorial, modifica
expedidas conjunta,
Desarrollo Territori
(Vehículos Livianos
134 - 55, Localidac
equipos:

sociedad CDAI4 UTOMAS LTDA., identificada con
1	 .'ambientalfen materia ¡¿é> revisión de gases a que

ÇJ	 —
) 6°) de la , Resolución 2500 dei 21 de Noviembre de
de Transpote'y;Amdiehté Vivienda y Desarrollo
luciones 22O05975 de2006 y 0015 de 2007,
/steriosfransport '$ Ambiente, Vivienda y

Centro deÓiagnóstic7o Automotor Clase B
n el establécihilento ubicado ,en la Carrera 46 No.

biudhd7'ieá7ante el empleo de los siguientes

o
o
9

o

E

8

E
(O

E
E

Línea 1
• Equipo analizador de —gas Marca OPUS, modelo 40-D, serie No-

016003070-43567A.11.
• Opacimetro Marca CAPELEC, modelo Cap. 3030, con número de serie T —

003-4444 V2.0.
Línea 2

• Equipo analizador de gases Marca OPUS, modelo 40-D, serie No.
016011 058-46887All.

• Opacimetro No. de serie 4843, Marca CAPELEC-RTM MODULE
MANAGER.

Equipo de contingencia.
• Equipo analizador de gases Marca OPUS, modelo 40-D, serie No.

019001023-66651All.

Secretaria Oisttitol de AmbientoA^	
W

PBX 3770899/Fax: 3776930 	 ( t4é 't 	 1\v.0mbientebogota.govco
Bogotá. D.0 Colombia	 -..	 .
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el contenido de la, presentelRewóluáión al Representante..--- 	 - - -	 1
OMAS LTDA., identifica'EJ con NFr. 900.135.344-3, Señori4dentificado con1acédulá de ciudadánía 79545.274, o a
podersdodebidamente constituido, en la Carrera 46 No.

esta 'C1Ldak 1 1!	 1

ARTICULO TERCI
Enero de 2007, en
para las medicione

ARTÍCULO CUAR
Enero de 2007, 2
quedarán vigentes.

16

E&de'iaReSlución No. 0036 del 18 de

	

C, en él'señ	 ,luir el sonómetro CEM serie 9181507,

	

,,emitido-por 	 icletas en etádo estacionario.

s Résolucióhes Nos. 0036 del 18 de
y 7462 d 02 de' Diciembre de 2010,

ARTÍCULO QUIN]
Legal de la socied
WILFEDRO POSA
quien haga sus ve
134 - 55. Localidad

a

Sec,elaro Distrito' de Ambiente
Av. Coracas N 54-38	 ¡.,/,	 (¼
RBX: 3770899/Fax: 3778930

lo, 	
xrcsp,m

.omb,entebogota.govcoJ, ,.	 susrsevtrs
Bogotó. D.C. Coombla

BOGOTÁ
HUV7A NA

w
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$EOsEflalA MISENTT

RESOLUCIÓN No. 01347
Línea de Motocicletas.

• Equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1203, Marca CAPELEC
para motos 2 tiempos.

• Equipo analizador de Gases No. de serie 3300-1206, Marca CAPELEC
para motos 4 tiempos.

Equipos que cumplen con las Normas Técnicas Colombianas NTC 4983, NTC 4231 y
NTC 5365.

o
o
9

o
2

E

PARÁGRAFO.- El Representante Legal o quien haga -sus veces, o su apoderado
debidamente constituidbdebrá

	

	 tificación, certificado de
'AJ l'Yexistencia y representación legal delacoporación-yfotociedad, o documento idóneo que

lo acredite como tal.

ARTÍCULO SEXTO.- Comunicar el contenido de la presente Resolución al Ministerio de
Transporte - Subdirección de Tránsito, para lo de su competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto
disponga esta Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar la presente Resolución en la página WEB:
www.secretariadeambiente.gov.co , conforme lo establece el numeral cuarto del Artículo
Segundo de la Resolución No. 653 de 2006.
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RESOLUCIÓN No. 01347
ARTÍCULO NOVENO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual se podrá interponer personalmente o por intermedio de apoderado,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos
legales contemplados en los Artículos 76 y 77 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 30 días del mes de octubre del 2012

u

Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC

exp. $DA-16-07-55

Elaboró:

Helman Alexander Gonzalez
Fonseca

Revisó:

Adriana De Los Angeles Baron
Wiches

BLANCA PATRICIA MURCIA
ARE VA LO

Aprobó:

Edgar Alberto Rojas

ce&
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P
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